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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE MAYO DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día doce de mayo de dos mil ocho.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores de fechas 28 de  Abril y 5 de Mayo de 2008, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- La aprobación de la corrección del error material detectado, en los siguientes términos: donde dice “Polígono Industrial “Cuberg”, parcela nº 56”, debe decir “Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES) (2ª FASE), parcela nº 56”; no obstante por lo demás se mantienen las demás condiciones y requisitos contenidos en el indicado acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 5 de mayo de 2008, en virtud del cual se resolvió el correspondiente expediente de licencia municipal de obra.
B).- Dejar sobre la mesa, la resolución de Recurso de Reposición interpuesto por D. Isaac Medina Escudero, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de febrero de 2008 por el que se deniega licencia municipal de obra para construcción de nave agrícola, en parcela nº 30 del polígono 501, de La Melgosa, a fin de recabar mayor información sobre el asunto para así adoptar el acuerdo que corresponda en una posterior Junta de Gobierno.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a “Thyssenkrupp Elevadores, S.L.”, para instalación de ascensor y obra civil complementaria, en Camino Cañete, nº 14.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª María Encarnación Granados García, para construcción de vivienda unifamiliar, previa demolición y desescombro, en Plaza de la Iglesia, nº 9, de La Melgosa.
2.2.- PLANEAMIENTO.

A).- Encomendar al Servicio de Infraestructuras Municipal (SIM) la redacción de la preceptiva memoria valorada y la posterior ejecución de las obras de urbanización en el ámbito urbanístico de la Unidad de Ejecución  nº 20 “Fábrica de Maderas” del vigente Plan General de Ordenación Urbana. Todas estas actuaciones no podrán superar  el importe de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS NUEVE EUROS Y SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (17.909,76) IVA  incluido, importe correspondiente a la fianza depositada.
3º.- HACIENDA.

A).- Aprobar el fraccionamiento de pago de varias liquidaciones por un importe total de 1.072,20 €, solicitado por D. Jose Manuel Jiménez Jiménez, en un año, cuatro plazos trimestrales, con arreglo a lo expuesto en el informe emitido por el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.
B).- Aprobar el fraccionamiento de pago de la liquidación 0700036073 en concepto de sanción de medio ambiente por un importe de 375,00 €, solicitado por D. Julio Hernansáiz Ortega, en dos plazos trimestrales, con arreglo a lo expuesto en el informe emitido por el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.
C).- Aprobar el fraccionamiento de pago de expedientes nº 0706710 y 0706711 por multas de tráfico: importe 300,00 €, solicitado por D. Ángel García Rodas, en dos plazos trimestrales, con arreglo a lo expuesto en el informe emitido por el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.
D).- Aprobar el fraccionamiento de pago de la liquidación  0700124264 del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por un importe de 3.296,05 €, solicitado por D. Enrique Garrote Sáiz, en un año, cuatro plazos trimestrales, con arreglo a lo expuesto en el informe emitido por el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.
E).- Aprobar el fraccionamiento de pago de diversas liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por un importe Total de 16.495,74 €, solicitado por D. Luis Guillermo Casco Cañas, en un pago inicial de 3.000,00 € y el resto en 12 mensualidades, con arreglo a lo expuesto en el informe emitido por el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.

F).- Aprobar el fraccionamiento de pago de la liquidación nº 0700124588 en concepto de sanción de Disciplina Urbanística. Importe: 6.001,00 €, solicitado por D. David Navarro San Julián, en un año, cuatro plazos trimestrales, con arreglo a lo expuesto en el informe emitido por el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.
G).- Aprobar el fraccionamiento de pago de expedientes nº 0703128 y 0702516 por multas de tráfico: Importe 300,00 €, solicitado por D. Mohammed Allam, en dos plazos trimestrales, con arreglo a lo expuesto en el informe emitido por el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.
H).- Aprobar el fraccionamiento de pago de las liquidaciones nº 0700184998 y 0700184997 del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por un importe total de 6.609,95 €, solicitado por D. Ernesto Vicente Pérez, en un año, cuatro plazos trimestrales, con arreglo a lo expuesto en el informe emitido por el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.
I).- Aprobar el fraccionamiento de pago de diversos expedientes por multas de tráfico: Importe 760,00 €, solicitado por Dª. Consuelo Navarrete Murgado, en cuatro plazos trimestrales, con arreglo a lo expuesto en el informe emitido por el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.
J).- Aprobar el fraccionamiento de pago de diversos expedientes por multas de tráfico: Importe 600,00 €, solicitado por Dª. Eva Bascuñana Escudero, en cuatro plazos trimestrales, con arreglo a lo expuesto en el informe emitido por el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.
K).- Aprobar el fraccionamiento de pago de la liquidación nº 0700187755 de la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público con mesas y sillas por un importe total de 856,67 €, solicitado por Dª. María Antonia Sequí Palomares, por tres meses, con arreglo a lo expuesto en el informe emitido por el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.
L).- Aprobar el fraccionamiento de pago de la liquidación nº 0800000135 de la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público con mesas y sillas por un importe total de 302,49 €, solicitado por D. Julián Zamora Priego, por tres meses, con arreglo a lo expuesto en el informe emitido por el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.
M).- Aprobar el fraccionamiento de pago de las liquidaciones nº 0800001028 y 080001031 del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por un importe total de 7.972,91 €, solicitado por D. Antonio Lázaro Cebrián, en un año, cuatro plazos trimestrales, con arreglo a lo expuesto en el informe emitido por el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.
N).- Aprobar el fraccionamiento de pago de diversos expedientes por multas de tráfico: Importe 304,00 €, solicitado por D. Robinson Estalin Serrano Vergara, en tres plazos trimestrales, con arreglo a lo expuesto en el informe emitido por el Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales.
4.- SERVICIO DE INSPECCIÓN.

A) Imponer a D. Ángel Hernández navajas y esposa una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de la vivienda del inmueble sito en Cuenca, calle Princesa Zaida, 13-5F.

B) Imponer a Iniciativas Conquenses, S.L. una sanción como autora de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de garaje 317 sito en Cuenca, calle Lorenzo Goñi, 3D planta -2.
C) Imponer a Santiago Andrés Azcoitia, una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda  del inmueble sito en Cuenca, calle Pozo de las Nieves, 1-3D.
D) Imponer a D. Fernando Martínez López una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de solar sito en Mohorte (Cuenca), calle Cañote, 6.  

E) Imponer a Fernando Martínez López  una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de la vivienda del inmueble sito en Mohorte (Cuenca), calle Iglesia, 46.

F) Imponer a D. Pedro García Pastor   una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio  ¼ de la vivienda  del inmueble sito en Cuenca, calle Avda. República Argentina, 2-3D.

G) Imponer a Xetaf de Gestión, S.L., una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de local comercial nº 6 del inmueble sito en Cuenca, calle Coronilla del Buen Suceso, nº 16 8.

H) Imponer a Xetaf de Gestión S.L.  una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de local comercial nº 6B del inmueble sito en Cuenca calle Coronilla del Buen Suceso, nº 12  10.

I) Imponer a D. Vicente Santos Turégano y esposa, como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de la vivienda  del inmueble sito en Cuenca calle Avda. Castilla la Mancha, 30-3C.

J) Imponer a Xetaf de Gestión, S.L. una sanción como autora de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de local comercial del inmueble sito en Cuenca  en calle Coronilla del Buen Suceso, 16  esc. 8.

K) Imponer a Xetaf de Gestión, S.L.  una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda  del inmueble sito en Cuenca  en calle Coronilla del Buen Suceso, nº 10-1D esc. 11. 

L) Imponer a Dña. Maria del Carmen Hidalgo Pastor una sanción como autora de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ¼  vivienda  del inmueble sito en Cuenca  en calle Antón Martín-D nº 2.  

M) Imponer a Dña. Maria del Carmen Hidalgo Pastor, una sanción como autora de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio ¼ vivienda  del inmueble sito en Cuenca  en calle Antón Martín-D, nº 2-1. 

N) Imponer a D. Cecilio Hidalgo Pastor  una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/4 vivienda  del inmueble sito en Cuenca  en calle Antón Martín-D  00 01. 

Ñ) Imponer a D. Cecilio Hidalgo Pastor una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda  del inmueble sito en Cuenca  en calle Antón Martín-D, 01  01. 

O) Imponer a Xetaf de Gestión, S.L.  una sanción como autora de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda  del inmueble sito en Cuenca  en calle Coronilla del Buen Suceso nº 10-1C  esc. 11.   

P) Imponer a Dña. Presentación Corvera Lacasa, una sanción como autora de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de la vivienda  del inmueble sito en Cuenca  en calle Federico García Lorca, nº 8  esc. 1  5A. 

Q) Imponer a Dña. María del Mar Alcocer Bayo y Hna., una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 53,92% de la vivienda del inmueble sito en Cuenca  en calle Dalmacio García Izcara, nº 9-5A.

R) Imponer a Suministros Gar-Camps, S.A. una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de nave industrial sita en Cuenca  en polígono la Cerrajera, 2.

S) Imponer a D. Tomás Velasco Riancho e Hijos una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio ½ de  la vivienda del inmueble sito en Cuenca  en calle Alfonso VIII, nº 107.

5º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar el Proyecto del Reglamento por el que se crea y regula el Consejo Municipal de Integración, de Cuenca.
  
6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.
A).- Aceptar la subvención por importe de 115.000,00 €uros, para el proyecto “Infraestructuras municipales (ejercicio 2008)”, concedida conforme a la Resolución de 16-04-2008 de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se ordena la publicación de las propuestas de ayudas a la financiación de inversiones en obras o servicios de los Municipios y las Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio de Castilla-La Mancha con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local para los ejercicios 2008 y 2009. 
B).- Aceptar la subvención por importe de 125.000,00 €uros para el proyecto “Actividades medioambientales (ejercicio 2009)”, concedida conforme a la Resolución de 16-04-2008 de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se ordena la publicación de las propuestas de ayudas a la financiación de inversiones en obras o servicios de los Municipios y las Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio de Castilla-La Mancha con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local para los ejercicios 2008 y 2009.

C).- PRIMERO: Aprobar el Proyecto “Cuenca Integra”.

SEGUNDO: Aprobar la solicitud de subvención a la Consejería de Trabajo y Empleo, al amparo de la  Orden de 10 de Abril de 2008 de la Consejería de Trabajo y Empleo D.O.C.M. nº 81 de 18 de Abril de 2008, por un importe de 54.000,00 € (90% del total del presupuesto del proyecto).

TERCERO: Aprobar la cofinanciación municipal al proyecto “Cuenca Integra por un importe de 6.000,00€ (10% del total del presupuesto del Proyecto) con cargo a los presupuestos 2008 del Ayuntamiento de Cuenca. Aprobar la solicitud de subvención a la Consejería de Trabajo y Empleo del Proyecto “Cuenca Integra”.
7º.- ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Asociación Hablar en Arte (Organización I Festival Internacional de Grabado y Estampación Ciudad de Cuenca). 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Asociación de Amigos “Joven Orquesta de Cuenca” (Conciertos enmarcados en el Proyecto “Cuatro Estaciones de la Cultura Europea). 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Orquesta Filarmónica de Cuenca (programa “Nuestros Creadores: Hacia el 2016). 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Asociación de “Amigos del Teatro”. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
E).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y el Obispado de Cuenca para la restauración de obras artísticas y exposición “VIII Centenario de San Julián”. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
F).- Poner nombre de TRAVESÍA DE LA CRUZ ROJA a la calle de nueva construcción sita en el Polígono Cerro de los Barreros II, que parte del enlace de la Avda, de la Cruz Roja y sigue a lo largo de las parcelas P1-1 y siguientes a la parcela P1-8 y girando a la izquierda sigue por delante de la zona verde y de las parcelas P2-1 y siguientes a la parcela P”-5 y continua frente a las parcelas P5-8, P5-7, P5-6, P5-5, P5-4, P5-3, P5-2 y P5-1, se une con el tramo de esta misma calle que viene del enlace con la Avda. de la Cruz Roja (frente a parcela P5-2). A petición de D. Pablo Moya del Pozo, como Presidente de la Agrupación de Interés Urbanístico de la U.E. número 24 El Sotillo.
G).- Poner el nombre PLAZA TAIYO a la plaza sita en el Parque Rústico de Villa-Román (donde se encuentra ubicado el reloj de sol realizado por la Sra. Dª. Keiko Mataki).
8º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Anular la oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2007 en lo referido a la plaza de Inspector de la Policía Local de Cuenca.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo anterior, anular la convocatoria de la plaza de Inspector de la Policía Local de Cuenca publicada en el Boletín Oficial del Estado de 27 de marzo de 2007, al no haber sido objeto de negociación, y considerar innecesaria la cobertura de dicha plaza. 

TERCERO.- Proceder a la devolución de las tasas correspondientes a los derechos de examen de esta plaza.
B).- PRIMERO.- La modificación en la conformación de los tribunales calificadores de los procesos selectivos que a continuación se indican que, una vez ajustados a la nueva normativa, quedan compuestos según anexo a esta propuesta.

SEGUNDO.- La publicación de las correspondientes relaciones de admitidos y excluidos en cada caso.

TERCERO.- La citación para las celebraciones de las primeras pruebas de los procesos selectivos.

CUARTO.- De acuerdo con las diferentes bases a que se refiere la presente propuesta abrir un plazo de 10 días para la subsanación de defectos y presentación de alegaciones.
C).- Aprobar las Bases de Convocatoria de dos plazas de Subinspector de la Policía Local, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2008.
D).- Aprobar las Bases de Convocatoria de seis plazas de Oficiales de la Policía Local, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2008.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 

POLICÍA LOCAL.

A).- PRIMERO.- Solicitar un ayuda económica de 3.000,00 € para la adquisición de un sonómetro tipo 1.

SEGUNDO.- Solicitar Chalecos de autoprotección para la Plantilla del Cuerpo de la Policía Local. 
PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Solicitar una ayuda económica para la financiación de la adquisición de los siguientes medios materiales para el Servicio de Protección Civil:

Orden de 
Preferencia:
Nº de Módulo:
Denominación del módulo:
   1º

   11


Máquina entendedora de sal.

   2º

   7


Embarcación tipo “zodiac”, o similar, con






remolque accesorio para su transporte.

   3º

   8


Tienda de campaña para primeros auxilios.

CELIA

INTERVENCIÓN SOCIAL

A).- Aprobar la solicitud de subvención a la Consejería de Trabajo y Empleo del Proyecto “Cuenca Integra”, al amparo de la  Orden de 10 de Abril de 2008 de la Consejería de Trabajo y Empleo D.O.C.M. nº 81 de 18 de Abril de 2008, por la que se convocan las Bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos de Castilla-La Mancha para el desarrollo de Formación en interculturalidad de los profesionales de los servicios públicos de empleo y agentes de desarrollo local.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario por delegación, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     EL CONCEJAL SECRETARIO,
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